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ISABEL CELAÁ, ministra de Educación y Formación Profesional y portavoz del 
Gobierno en funciones. 

MAGDALENA VALERIO, ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social  

 

Portavoz.- Buenos días, señoras, señores, buenos días a todos. Muchas gracias por 
acudir a esta conferencia de prensa.  

Hoy me acompaña, como ven ustedes, la ministra de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social en funciones, Magdalena Valerio, que les dará cuenta de la 
aprobación de un Real Decreto-ley para financiar la ‘extra’ de las pensiones con el 
incremento de los ingresos por cotizaciones. Mediante este Decreto-ley, el Gobierno 
autoriza la disposición del Fondo de Reserva para el pago de la doble nómina de las 
pensiones. 

Como ven, con esta y con las restantes medidas que les vamos a relatar esta 
mañana, el Gobierno sigue trabajando para dar certidumbre a los españoles; la 
certeza, en este caso que nos ocupa, de cobrar lo que les corresponde. 

La responsabilidad primordial de cualquier Ejecutivo es esa: cumplir con sus 
obligaciones. Por eso, es importante reiterar esta mañana que la ciudadanía puede 
contar con el proyecto liderado por Pedro Sánchez para avanzar y no para 
retroceder. Seguir avanzando en el camino de la justicia social, la igualdad, el 
feminismo, el ecologismo y el europeísmo. Cada uno de esos valores define el 
compromiso que hemos adquirido desde que estamos aquí con avanzar. 

España tiene ante sí, lo hemos comentado muchas veces, grandes desafíos, y las 
españolas y españoles volvieron a decir el pasado domingo, 10 de noviembre, que 
apuestan por medidas progresistas para afrontarlos. La ciudadanía, en las cinco 
elecciones celebradas este año, ha votado reiterada y mayoritariamente progreso, 
no ha dado luz verde a recetas conservadoras. Y mucho menos a fórmulas 
involucionistas que pretenden volver la mirada atrás y destruir nuestro patrimonio 
democrático. 

La España que quiere progresar, que es también la España laboriosa que se siente 
orgullosa de su pluralidad, esa España ha vuelto a expresarse claramente en las 
urnas. Y lo que han dicho las urnas es que solo hay una alternativa para aglutinar 
ese deseo mayoritario, la que lidera Pedro Sánchez. 

El preacuerdo suscrito el pasado martes, que deben gestionar y culminar las 
formaciones políticas, es el primer paso para conformar un Gobierno progresista de 
coalición que se convierta en la referencia europea en defensa de los derechos 
sociales. Ese preacuerdo es ahora mismo la llave que puede abrir la puerta de la 
gobernabilidad. La llave que España necesita: crecimiento, regeneración, cambio 
climático, diversidad, educación, cultura, feminismo. Ese es el camino que se 
propone para tener un nuevo Gobierno antes de Navidades. 
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En el actual contexto, permítanme que reitere dos objetivos fundamentales de esa 
propuesta: la justicia fiscal y el equilibrio presupuestario para sostener con bases 
sólidas y duraderas nuestro de Estado de bienestar, en primer lugar; y, en segundo 
lugar, garantizar la convivencia en Cataluña. Esta es la propuesta que aspira a 
recibir el apoyo mayoritario del Congreso. Seguir fomentando el diálogo en Cataluña 
y, frente a las fórmulas del pasado, lo hará con las garantías del futuro: 
entendimiento, encuentro, convivencia. 

Todo, y siempre dentro de la Constitución, para Cataluña y, en general, para la 
convivencia entre todos los territorios de España: ni un paso fuera de la 
Constitución, ni un paso atrás. 

Para ello, el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, apeló ayer mismo a la 
responsabilidad de todos los partidos. Todos, salvo la ultraderecha, autoexcluida de 
esa voluntad de diálogo. Tienen la oportunidad, todos, de llegar a acuerdos para 
superar la crisis territorial en Cataluña.  

El preacuerdo suscrito el martes, apenas dos días después que se cerraran las 
urnas, supone una apuesta clara por el diálogo dentro de la Constitución y el Estatut. 
Quien se oponga a los caminos abiertos por la Constitución y el Estatut tendrá que 
explicar por qué y qué alternativa propone.  

Lo tenemos claro. Siempre lo hemos dicho, los primeros que deben hablar son los 
partidos catalanes entre ellos. El independentismo tiene que abandonar su 
monólogo y reconocer a quienes no lo son como una parte esencial de Cataluña, de 
la Cataluña plural.  

En esta tarea hace falta sentido de Estado. Y eso es lo que reclamamos, una vez 
más, a todas las fuerzas políticas. 

Europa aguarda la solución española porque de ella depende en buena medida la 
propia solución de Europa. Por eso, valoramos muy positivamente la reunión que 
ayer mantuvo el presidente Sánchez con el presidente electo del Consejo de 
Europa, Charles Michel. Ambos apostaron por una Unión Europea fuerte y con 
mayor protagonismo en el mundo. Nunca podrá afrontarse este reto, desde una 
unión débil, con países fragmentados y temerosos ante su propio destino. Una Unión 
Europea compuesta por muchos países débiles nunca podrá resultar una Unión 
Europea fuerte. Y hoy, nuestra fortaleza común es la mejor forma de garantizar los 
derechos y libertades de cientos de millones de ciudadanos y ciudadanas europeos. 
Así que democracia, libertad y Derechos Humanos. 

Estas fueron, precisamente, las palabras empleadas por Su Majestad el Rey durante 
su viaje a Cuba, que ha finalizado hace unas horas. Don Felipe, en el 500º 
Aniversario de la fundación de La Habana, una fecha histórica, trazó claramente la 
senda del progreso y recordó ante el Gobierno cubano que esas son las líneas 
esenciales para asegurar un futuro en paz: democracia, libertad y Derechos 
Humanos. Y respeto a las reglas del libre comercio. 
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En Cuba, ha estado el Rey no solo para afianzar los lazos que unen a ambos 
países, también para dar un espaldarazo a los empresarios españoles que afrontan 
grandes dificultades en la línea que ya marcó hace un año el presidente Pedro 
Sánchez durante su estancia en La Habana. 

Esta doble defensa de valores e intereses comunes es lo que hace de España un 
puente entre América Latina y Europa. Un baluarte y una referencia internacional 
ante la amenaza de populismo y extremismos. 

Para acabar permítanme el sosiego de las letras. Esta semana tienen un nombre 
muy claro. El poeta leridano Joan Margarit, nuevo Premio Cervantes. En su 
pensamiento y en sus escritos ha dejado dicho que la poesía es la más exacta de 
las letras. Este poeta, en catalán y en español acaso nos esté lanzando una 
invitación, la de la convivencia; porque la convivencia necesita, seguramente, mucha 
más poesía y menos fuego. Y conviviendo, todos estaremos menos solos, 
seguramente. Todos nunca estaremos químicamente solos, como suele decir 
Margarit. 

El Consejo de Ministros ha tenido el siguiente contenido. Como ustedes saben, las 
subvenciones que antes se hacían de una manera, obviamente, automática, como 
estamos con un Presupuesto prorrogado, hemos de traerlas a Consejo de Ministros. 
Son las siguientes: 

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, ha aprobado un acuerdo para convocar las ayudas Beatriz Galindo, 
que tienen como objetivo atraer hacia las universidades españolas el talento 
investigador que ha realizado parte de su carrera profesional en centros y 
universidades extranjeras. Se convocan, en consecuencia, 100 ayudas: 40 senior, y 
60 junior, por valor de 18’8 millones de euros. Es decir, estamos aquí, obviamente, 
en un intento de atraer talento, retener y, en todo caso, también, repatriar talento. Es 
una forma, evidentemente, de apostar por la ciencia, por la investigación y por el 
futuro de un país que es capaz de inventar. 

También se ha aprobado un Real-Decreto para ampliar el programa universitario 
Hispano-francés Avenir por el cual se aporta 25.000 euros a la Asociación Diálogo 
de Amistad Hispano-francesa, con el fin de movilizar recursos para estudios 
universitarios de grado y posgrado en España, para aquellos estudiantes, etcétera, 
que han hecho cultura o doble titulación: Bachillerato francés, Bachillerato español. 
Por tanto, ahí está también 25.000 euros para movilizar, para impulsar esa 
colaboración hispano-francesa en los estudios tanto de Bachillerato como de 
grado/posgrado. 

Además, el Consejo de Ministros ha autorizado un contrato de mantenimiento de 
helicópteros de la Guardia Civil. El contrato tiene un valor estimado de 23.200.000 
euros. Es un contrato que incluye el servicio para el mantenimiento, revisiones e 
inspecciones, y que son helicópteros para salvamento, vigilancia de costas y 
fronteras, persecución del tráfico de drogas y protección del medio ambiente. 
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Además, hay una ayuda a la Fundación Deporte Joven por valor de 150.000 euros, 
para promocionar los objetivos ideales y valores en el deporte. Esto, obviamente,  
ayuda a la sociedad civil a prepararse también en el deporte, habida cuenta de que 
estamos en un año que precede a unas Olimpiadas.  

También ha habido un Real Decreto para concesión de subvenciones en el ámbito 
del medio ambiente. Se regula la concesión de subvenciones por un valor de 
367.280 euros, con el objetivo de apoyar a las distintas entidades en sus valores de 
lucha contra el cambio climático y protección ambiental, patrimonio natural y 
biodiversidad. Se da, fundamentalmente, a la Federación Española de Municipios y 
Provincias, también al Ayuntamiento de la Granja de San Idelfonso, Sociedad 
Española de Ornitología; en fin, un largo etcétera que ustedes pueden consultar con 
los servicios del Gobierno. 

Además hay una subvención a la Fundación ANAR por 150.000 euros para ayuda a 
niños y adolescentes en riesgo, fundamentalmente línea directa para casos de niños 
desaparecidos y que gestiona el Ministerio del Interior.  

Y, además, hay una aprobación de 130 millones de euros en programas de 
cooperación educativa con las Comunidades Autónomas. Es decir, este es un 
programa que se reitera cada año, es un programa de cooperación del Gobierno de 
España con las Comunidades Autónomas. De este dinero, 81 millones se dedican al 
programa de cooperación territorial de orientación y refuerzo para el avance de 
apoyo a la educación. Es decir, para reforzar, precisamente, a aquellas personas 
que se consideran en una situación de mayor debilidad. Y 48.559.000 van dedicados 
a la financiación de material escolar: libros de texto, materiales didácticos. Está 
aprobado por las Comunidades Autónomas su reparto porque hay, obviamente, 
distintos parámetros; parámetros que miden el estado de pobreza, de necesidad, 
etcétera. Son los famosos programas de cooperación territorial. 

Y ahora ya quiero ceder la palabra a Magdalena, a la ministra de Trabajo, para que 
ella explique la Seguridad Social y las pensiones y todo lo que tenga que decirnos al 
respecto. 

Sra. Valerio.- Muchas gracias, ministra portavoz, querida amiga y compañera, Isabel 
Celaá. 

Hoy, en el Consejo de Ministros se ha aprobado un Real Decreto-Ley y también se 
ha adoptado un Acuerdo importante para el Sistema Público de Pensiones y, sobre 
todo, para los pensionistas, hombres y mujeres de este país, que cobran pensiones. 

El Real Decreto-ley que acaba de aprobar el Consejo de Ministros permite a la 
Seguridad Social financiar la nómina de diciembre y la paga extraordinaria para casi 
9 millones de personas pensionistas de nuestro país. Vamos a poder financiar estas 
cantidades gracias al incremento de los ingresos por cotizaciones sociales de este 
año 2019.  
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Se ha producido una subida salarial, como consecuencia de negociación de 
convenios colectivos; también la subida del Salario Mínimo Interprofesional, que ha 
implicado todo ello una subida de las cotizaciones. La recuperación de la cotización 
de las personas cuidadoras, de la Ley de la Dependencia, fundamentalmente 
mujeres; la recuperación de la cotización del 125% de la base mínima de cotización 
para aquellas personas que están cobrando el subsidio de mayores de 52 años; en 
definitiva, la subida, también, de las bases máximas, un 7%. Todo esto ha dado 
lugar --junto con un incremento, también, de las personas afiliadas a la  Seguridad 
Social; por lo tanto, hay mayor empleo y mayores cotizaciones-- a que este año las 
cotizaciones se estén comportando muy bien. Es decir, están subiendo, 
aproximadamente, en torno a un 8%.  

Sin este Decreto-ley, la autorización existente es la que nos marca el Presupuesto 
vigente. Es decir, estamos funcionando con el Presupuesto Prorrogado del año 
2018. El Presupuesto Prorrogado del año 2018, como es evidente, no incluía este 
incremento de cotizaciones que se está produciendo. Es decir, no incluía estos 
nuevos ingresos. Y tampoco tenía previsto el incremento de las pensiones el 1,6% --
de todas, en general-- para este año. No tenía previsto el incremento de las mínimas 
un 3%; el terminar de cumplir con lo establecido de la ley del año 2011, que 
beneficia fundamentalmente a personas pensionistas de viudedad, mayoritariamente 
mujeres, para que a esa base reguladora se le aplique el 60% y no el 52% para 
calcular la cuantía de su pensión. Es decir, esos incrementos no estaban tampoco 
previstos en la Prórroga del Presupuesto 2018. Así que tenemos que hacer esta 
adecuación contable para que haya una cobertura de crédito habilitado al efecto de 
poder terminar de pagar las pensiones este año, incluida al paga ‘extra’ que  a 
finales de mes van a cobrar, como digo, casi 9 millones de personas pensionistas de 
este país. 

Al final, lo que hemos decidido --por cierto, si hubiese habido Presupuestos de 2019 
no estaríamos que estar sacando adelante este Real Decreto-ley--  la solución que 
se le ha dado es que, a la falta de Presupuesto actualizado, la fórmula elegida es la 
de tramitar un Real Decreto-ley en el que se permite a la Administración de la 
Seguridad Social pagar las pensiones con cargo a la estimación de mayores 
ingresos por cotizaciones a lo largo de todo el año 2019. 

Se ha producido este incremento  en los diez primeros meses del mes pero también 
se va a producir en la recaudación de noviembre y de diciembre. ¿Qué ocurre? Que 
es una previsión de incremento de ingresos pero que todavía no está contabilizada 
en nuestro sistema; porque saben ustedes que, por ejemplo, las cotizaciones del 
mes de noviembre no se pagan en noviembre, se pagan en diciembre, y se 
contabilizan al mes siguiente. Es decir, que la contabilidad de la Seguridad Social de 
2019 estará cerrada en el primer trimestre del año 2020. Así que, con cargo a esos 
ingresos --que se van a cobrar pero que están pendientes todavía de recaudarse y 
de contabilizarse--, a cuenta de esto es por lo que este Real Decreto-ley establece la 
posibilidad de ampliación del crédito para poder terminar de abonar en lo que queda 
de año tanto la mensualidad de diciembre como la paga extraordinaria que van a 
cobrar ahora a finales de noviembre, que se contabiliza a principios de diciembre. 
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También, en este Real Decreto-ley, además de esta ampliación de crédito con cargo 
a estos ingresos futuros pero que, ciertamente, se van a cobrar, entramos en una 
senda --en algunas ocasiones me habrán oído hablar ustedes-- de ir reorientando el 
trasatlántico de la Seguridad Social. En este sentido, en este Real Decreto-ley 
también se acuerda una transferencia de 600 millones de euros del Tesoro Público, 
de la Hacienda Pública a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Había ya previsto en el Presupuesto Prorrogado una transferencia de 1.331,9 
millones de euros, a los que se suman estos 600 más que nos transfiere la Hacienda 
Pública. ¿Por qué puede transferirnos esta cantidad de 600 millones de euros 
además de la inicialmente prevista en el Presupuesto Prorrogado de 2018? Bueno, 
pues porque hemos tenido que emitir menos deuda y, además, los intereses que 
hemos pagado por la deuda han sido inferiores. Luego ahí ha habido un remanente 
en relación al pago de los intereses de la deuda que ha permitido al Ministerio de 
Hacienda el poder incrementar esta transferencia. Así que a los 1.331,9 millones de 
euros que estaban previstos en el Presupuesto Prorrogado de 2018 se les 
incrementan estos 600 millones más que nos transfieren utilizando la decisión 
adoptada en este Real Decreto-ley. Así que poquito a poco se va incrementando la 
transferencia del Estado a la Seguridad Social. 

También, para terminar de hacer efectivos los pagos que nos quedan pendientes en 
materia de pensiones de la Seguridad Social para este año 2019 vamos a tener que 
volver a acudir al Fondo de Reserva de la Seguridad Social, la más conocida como 
hucha de las pensiones. 

Recuerdan ustedes que terminamos el pasado año con unos 5.000 millones de 
euros en la hucha de las pensiones; lo que hoy ha acordado el Consejo de Ministros 
es autorizarnos para volver a disponer de ese Fondo de Reserva hasta una cantidad 
máxima, que es exactamente 3.598,20 millones de euros. ¿Por qué 3.598,20 
millones de euros? Porque es el límite que estable la ley que regula el Fondo de 
Reserva. El límite de disposición según la ley es que, como máximo, se puede 
utilizar del Fondo de Reserva, de la Hucha de las Pensiones, el 3% de la totalidad de 
prestaciones contributivas que tiene que pagar el sistema ese año, más los gastos 
propios de gestión del sistema, el 3%. 

Así que, como máximo, 3.598,20. ¿Esto significa que vamos a tener que utilizar toda 
esa cantidad? Pues espero y deseo que no. Que si siguen yendo tan bien como van 
las cotizaciones, también en noviembre y en diciembre, la cantidad que tengamos 
que extraer del Fondo de Reserva sea inferior a este tope máximo. Y no les puedo 
decir a ustedes la cantidad concreta, porque sé que ustedes posiblemente me lo 
preguntarían, pero no se la puedo decir a día y hora de la fecha. Sí que hoy lo que 
se ha acordado es determinar ese límite máximo. 

Recordar también, porque a veces la memoria es frágil, que el Partido Popular, los 
años que gobernó, lo que hizo fue eliminar este límite del 3%, lo eliminó. Lo iba 
suspendiendo, está en la ley, pero iba suspendiendo la aplicación en las progresivas 
leyes de Presupuestos Generales del Estado. ¿Para qué? Pues no adoptar ninguna 
medida en materia de ingresos; intentó recortar el gasto, con el 0,25%, que luego 
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rectificó en el último año; en el año 2018 rectificó, hizo una enmienda a la totalidad 
de su propia ley unilateral del año 2013, pero lo que hizo también es, como no 
adoptó ninguna medida en materia de ingresos, de incremento de ingresos, al revés, 
se devaluaron salarios y se devaluaron cotizaciones; no le cuadraban las cifras. 
Entonces, ¿qué hizo durante varios años, desde el 2012 hasta el 2017? Ir 
suspendiendo la aplicación de ese límite del 3%.  

Por ejemplo, en el año 2014 sacaron de la hucha de las pensiones 15.000 millones; 
en el año 2016, 20.000 millones de euros. Y en el año 2017, 7.000 millones de 
euros. Y, además, también sacaron de otra pequeña hucha, que es una especie de 
fondo de reserva que hay, que le llaman el fondo de contigencia, que son 
excedentes de la gestión, de las denominadas anteriormente, mutuas patronales de 
accidentes de trabajo y enfermedad profesional, que ahora se llaman Mutuas de la 
Seguridad Social; de ahí sacaron también a lo largo de esos años (2012 a 2017) 
unos  15.000 millones de euros. En definitiva, un fondo de reserva que el PP 
encontró con 60.000 millones de euros, sacó esos 60.000 millones de euros más 
parte de los rendimientos. Porque ese fondo estaba invertido, esas cantidades de 
dinero estaban invertidas y no estaban dando una rentabilidad.  Así que sacó del 
Fondo de Reserva exactamente unos 74.000 millones de euros, más los 15.000 
millones del Fondo de Reserva de las Mutuas. Lo digo porque  a mí me hubiese 
encantado, como ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, a todo el 
Gobierno en pleno, con su presidente a la cabeza, haber tenido la oportunidad de 
tener un Presupuestos el 2019, de que hubiese habido acuerdo en el Pacto de 
Toledo y en la Mesa de Diálogo Social en materia del sistema público de pensiones 
y haber comenzado a reorientar este trasatlántico con mucha mayor fuerza, con 
mucha mayor energía, en este año 2019.  

No ha sido  posible, pero estoy absolutamente convencida de que será posible,e a 
partir del año 2020, porque tengamos un Gobierno estable que vele  no solamente 
por el presente sino también  por el futuro del sistema público pensiones. Pero hoy lo 
fundamental es que nuestros hombres y mujeres pensionistas  cobren a tiempo, 
como  se ha hecho siempre, su mensualidad y su paga ‘extra’. 

Muchas gracias. 

Portavoz.-  Muchas gracias, ministra. Vamos ahora a las preguntas. 

P.- Alba Galán, de TVE. Ministra Portavoz y de Educación, Celaá, quería 
preguntarle por las palabras que ayer dijo. Recordó que el derecho de los 
padres a escoger una enseñanza religiosa o a elegir un centro educativo no 
emana del artículo 27 de la Constitución. Lo destacó en su discurso en la 
inauguración del Congreso de Escuelas Católicas. Quería saber por qué  dijo 
eso ayer y por qué en este foro. Y luego, otra duda  más, la OCDE –ha salido 
ahora hace un rato- que aplaza los resultados de España sobre la lectura en el 
Informe Pisa por anomalías. ¿A qué se debe este aplazamiento? 

Portavoz.- Bueno, en primer lugar, he de decir que, efectivamente, fui invitada al XV 
Congreso, creo que  era, de Escuelas Católicas, y allí me referí al programa y al 
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proyecto educativo que tenemos ya realizado, y que ellos conocen, y que los 
tenemos para acordar y para avanzar sobre una reforma del modelo educativo para 
la que recabamos el acuerdo de todos. 

En la parte más teórica recordé las sentencias del Tribunal Constitucional en 
relación al contenido del artículo 27 de la Constitución, que hace referencia, como 
todo el mundo sabe, a la libertad de enseñanza cuyo contenido se refiere a la 
creación de centros y al derecho a tener, es decir, a la libertad de cátedra. Y afirmé 
también --y yo creo que igual textualmente va mejor-- dije, de ninguna manera puede 
decirse que el derecho de los padres a escoger, elegir, centro educativo, podría ser 
parte de la libertad de enseñanza. Estos hechos formarán parte del haz que puedan 
tener los padres en las condiciones legales que se determinen.  

Es decir, hay que diferenciar lo que es un derecho constitucional de lo que es un 
derecho legal que viene a ser secuenciado, desarrollado, por las leyes que salen de 
la Constitución. Pero el artículo 27 sólo hace referencia, e hice referencia, primero, al 
derecho de todos a la educación, a la creación libre de centros y, además, libertad 
de cátedra. Y eso es lo que dice el artículo 27. Y ahí pueden recogerse 30 
sentencias del Tribunal Constitucional que vienen a decir lo mismo: elegir un centro 
concreto forma parte, obviamente, de la legislación, que habla de la programación 
de la enseñanza y que está sujeta, efectivamente, a la disponibilidad del centro, al 
espacio del centro, a la zona, etcétera. Por lo tanto, esta es una cuestión 
absolutamente recogida, como digo, en las sentencias del Tribunal Constitucional y 
que todo el mundo conoce.  

Es decir, si eso fuera un derecho constitucional, el elegir un determinado centro, las 
familias podrían acudir a los tribunales en defensa de su derecho y los tribunales 
tendrían que darles la razón; con lo cual podríamos caer en el absurdo de que todo 
el mundo quisiera ir a un centro que no tiene esa capacidad. 

Este es un discurrir que absolutamente formaba parte de un párrafo teórico que 
recogía las sentencias del Constitucional y que en ningún lugar ha sido objeto de 
controversia exagerada. Es más, yo estaba con las autoridades religiosas y no lo fue 
en su momento. Esto fue una cuestión que se fue alimentando a lo largo de la tarde, 
como ustedes saben mejor que yo. 

Pero sí he de decirles que algunos llevamos dedicándonos a la educación la mayor 
parte de nuestra vida, por no decir toda. Es decir, 30 años. Y hemos trabajado en la 
educación sabiendo que era un servicio que se prestaba por la red pública y por la 
red concertada, en una proporción equivalente al 67 coma y pico por la red pública, 
el resto por la educación concertada. 

Es más, les voy a decir que, precisamente, el Partido Socialista ha sido el baluarte 
más claro de la defensa de la educación pública y la educación concertada. Baste 
decir que la LODE, que es precisamente la que regula los conciertos educativos, se 
promulgó en el año 85, en época de Felipe González, con alguna objeción por parte 
de algunas otras fuerzas de signo opuesto. 
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Las familias no tienen nada que temer. Esta es una controversia alimentada de 
manera artificial, y yo lo que quiero es decirles a las familias que pueden estar 
tranquilas. Hemos trabajado con la red pública. Hemos trabajado con la red 
concertada. Hemos llegado a acuerdos con la red concertada y, obviamente, los 
padres y las madres tienen libertad de elegir un centro educativo, libertad de elegirlo, 
dentro de las disponibilidades de la programación general de la enseñanza. 

Con respecto a la OCDE. Es una cuestión de la OCDE exclusivamente. Esto se 
corresponde a la medición que hacen de la prueba de lectura –según hemos visto en 
la notificación que ha hecho la propia OCDE--, prueba que se pasó en mayo de 
2018; como ustedes saben, se pasó la prueba Pisa. Se pasaron las pruebas en 
matemáticas, en física, y la prueba de lectura. 

Por lo tanto, la pasaron los Colegios en mayo de 2018. Se corresponde con gestión 
del anterior Gabinete. Nosotros, recuerden, que llegamos aquí, yo creo que fue en 
junio; es decir, que en mayo de 2018. La OCDE afirma que ha observado anomalías 
en esa prueba de lectura que no se corresponden con la dinámica lógica, es decir, 
con la secuencia lógica que han de reflejar unos resultados escolares en la prueba 
de lectura. Y ha decidido aplazar la publicación de los resultados de lectura estatales 
y regionales Pisa 2018 de España. Y no se incluirán en el conjunto inicial de 
informes –les estoy leyendo la nota- que se publicarán el 3 de diciembre de 2019. 
Aplazar. Sin embargo, los resultados de España en matemáticas y ciencias se 
publicarán en esa fecha. Y dice: “un número relevante de estudiantes españoles 
respondieron a una sección nueva de la prueba de lectura, la sección de fluidez 
lectora, de una forma que era patente que no representaba su competencia lectora 
real”. Y pone un ejemplo, dice: “En muchos casos, los estudiantes contestaron esa 
sección de fluidez lectora de manera apresurada, empleando menos de 25 
segundos en total para responder a 20 preguntas”. Eso es lo que dice.  

“En comparación –sigue- los estudiantes que dedicaron el esfuerzo adecuado a las 
preguntas emplearon por lo general entre 50 segundos y más de dos minutos en 
contestar esa opción”.  

Por lo tanto, lo que nos dice la OCDE es que va a aplazar la publicación de los 
resultados de lectura estatales, ¿por qué? Porque no parecen ser coherentes en la 
opinión de la OCDE, con lo que pudiera esperarse de los resultados de los 
estudiantes españoles en lectura. No es la primera vez que ocurre. Esto le ha 
ocurrido a la OCDE en Estados Unidos, en Holanda… Y esto es lo que tenemos. 
Esto es lo que hay. 

P.- Paula de las Heras, de Colpisa. Buenos días. Ha dicho usted que es 
momento para seguir fomentando el diálogo y frente a fórmulas del pasado, 
apostar por las del futuro, que serían el entendimiento, el encuentro y la 
convivencia. Estoy hablando de Cataluña. Quería que me especificara qué son 
exactamente las fórmulas del pasado, a qué se refiere con fórmulas del 
pasado.  
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Y, por otro lado, quería saber si el Gobierno estaría dispuesto a retomar la 
última propuesta que hizo la Generalitat en el marco del Acuerdo de Pedralbes 
justo antes de que hubiera que repetir elecciones, de que hubiera que 
adelantar elecciones por la falta de acuerdo sobre los presupuestos. Si ésa es 
una opción o si lo descartan por completo. Gracias. 

Portavoz.- Esto no corresponde al Gobierno contestarlo, como ya le digo; 
corresponde a los grupos parlamentarios, a las fuerzas parlamentarias gestionar el 
acuerdo suscrito el martes entre el Partido Socialista Obrero Español y Unidas 
Podemos. Nos hemos limitado, como Gobierno, a releer dos puntos importantes y a  
decir que, efectivamente, había que gestionar, hay que gestionar, los resultados de 
esta segunda convocatoria electoral. Y que con la suma del Partido Socialista y de 
Unidas Podemos se aglutina un eje de 155 diputados que van a trabajar para 
merecer el respaldo de otras fuerzas políticas a las que el propio presidente del 
Gobierno en funciones y Secretario General del partido ha pedido responsabilidad. Y 
ahí nos quedamos. ¿Por qué? Porque ahora se abre un camino. Un camino en el 
que hay que progresar. ¿Y cómo hay que progresar? Oiga, con acuerdo de todos, 
con la excepción del que se ha excluido, que es Vox. Nada más. 

P.- Irene Castro, de eldiario.es. Sobre esto yo les quería preguntar ¿qué 
valoración hacen de que esa suma sea diez escaños menor de lo que lo era el 
28 de abril? Si consideran ustedes que se han perdido seis meses. Y, dado que 
hoy ha sido el primer Consejo de Ministros, quería preguntarles si el 
presidente en funciones les ha dicho algo sobre su continuidad a los 
miembros el Gobierno dado que van a entrar, sí o sí, personas de otro partido.  

Y, respecto a la parte de educación, ministra, quería preguntarle si tienen algún 
plan para paliar la segregación de la educación pública y la concertada, porque 
diversos estudios lo que dicen es que el alumnado con más problemas 
socioeconómicos están en la educación pública mientras que los privados 
acogen a prácticamente todos los alumnos con recursos.  

Y, luego, si hay planes también, para modificar los acuerdos con la Iglesia, 
respecto a los conciertos educativos o esto es algo que queda en manos de la 
revisión de los acuerdos con la Santa Sede que prometió Pedro Sánchez en 
campaña. Gracias. 

Portavoz.- El Ministerio de Educación no tiene ningún plan para revisar los acuerdos 
religiosos suscritos en el 79 con la Santa Sada, para nada. Como he referido antes, 
la cuestión fue meramente teórica y, además, ha de quedar bien y manifiestamente 
claro que, efectivamente, una cosa es la libertad de enseñanza y otra elegir un 
centro u otro. Por tanto, no existe ningún plan para revisión de nada. Puede, de 
momento, estar tranquilo el sector. De momento. Y, en fin, tranquilo porque lo 
llevamos gestionando 30 años. Es decir, que no hay ninguna razón para esta 
controversia exagerada. 

En relación a la educación pública que usted me comenta, habré de decirle que, 
efectivamente y según afirman las estadísticas, la red pública afronta casi siempre 
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los mayores esfuerzos del sistema, pero también he de decir que hay educación 
concertada que los aborda y que los afronta y también hay entre la pública 
diferencias. Trabajamos para ir eliminando la segregación. Es decir, para ir 
eliminando las diferencias tanto en la red pública como en la red concertada. Y 
vamos a seguir trabajando en esa dirección porque, obviamente, el derecho a la 
educación es de cada persona; es un derecho fundamental y nos corresponde 
correlativamente prestar ese derecho.  Y ese derecho lo tiene un alumno igual en la 
educación pública que en la educación concertada. Igual si es inmigrante y tiene una 
dificultad en la lengua, en la adquisición de la lengua del país, como si no la tiene. 
Por lo tanto, ahí tenemos que estar reforzando. 

Precisamente, les estaba hablando de los planes de cooperación territorial, y les he 
dicho que 80 millones de ellos iban, precisamente, a programas de refuerzo, de 
procurar mejorar y reforzar aquellas personas que están en una situación más débil. 

El Gobierno en su conjunto tiene enorme confianza en el presidente en funciones y 
entre nosotros también, y compartimos la responsabilidad que, obviamente, toca a 
un Gobierno de España. Por tanto seguimos en el progreso con la idea de configurar 
un Gobierno antes de Navidad. 

No sé si había una para la Ministra. 

Sra. Valerio.- Yo creo que ya ha contestado la ministra Celaá sobre si el presidente 
ha dicho algo en relación a la continuidad de ministros y ministras. No. El presidente 
no ha dicho absolutamente nada de ello, como era menester. Es decir, el presidente 
ya dijo el martes, cuando se suscribió el acuerdo con Unidas Podemos, que será 
una vez que esté investido presidente cuando afrontará los cambios que menester 
sean de su Gobierno, y lo que estamos haciendo, el actual Gobierno, pues es seguir 
en funciones y funcionando. 

A mí hay muchas personas que en estos días me preguntan que si me preocupa mi 
futuro. Pues no. No me preocupa en absoluto, ni el mío ni el del resto de los 
miembros del Gobierno porque, como ven ustedes, para no preocuparse uno lo 
mejor es estar ocupado. Así que yo me he ocupado todos estos días pasados en 
que venga el Real Decreto-ley al Consejo de Ministros y Ministras y en la 
modificación que hay que hacer en la autorización del Fondo de Reserva. Estos 
pequeños detalles de los cuales depende el que cobren las pensiones 
adecuadamente cerca de nueve millones de personas. Así que, por lo tanto, uno, 
cuando está ocupado, no tiene tiempo de preocuparse. 

P.- Eulogio López, de Hispanidad. Siguiendo con esa polémica exagerada, 
ministra. Vamos a ver, dado que usted dice que es una cuestión teórica la que 
planteó, vayamos un poco al fondo de la teoría. Dígame usted, como ministra 
de Educación, ¿quién debe educar a los niños o quién debe decidir cómo se 
educan: los padres o el Estado? Que al final es lo que late un poco al fondo.  Y, 
luego, también quisiera preguntarle sobre este asunto: cuando habla de que es 
la enseñanza pública la que afronta últimamente ¿puede decirle a los alumnos 
del nivel más bajo, con lo que eso cuesta, cuánto le cuesta al Estado, es decir, 
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a todos los españoles, el coste de un alumno en la enseñanza pública, y 
cuánto en la privada? 

Y, luego, para la ministra Valerio. Quisiera decirle que la ministra Portavoz ha 
insistido que una de las bases, uno de los ejes, del próximo Gobierno será la 
justicia fiscal. Cualquier concreción sobre en qué consiste esa justicia fiscal, 
es decir, la próxima política fiscal, será de agradecer; pero, en cualquier caso, 
a la ministra Valerio quisiera preguntarle: entiendo, por lo que nos ha 
explicado del Decreto-ley, que ni de lejos se puede plantear una bajada de la 
cuotas sociales --ni de lejos, ni en el tramo empresarial, ni en el tramo laboral, 
de los trabajadores--, pero ¿es idea del Gobierno, del futuro Gobierno, plantear 
nuevas subidas a las cotizaciones sociales? 

Portavoz.- Yo creo que España será aproximadamente, no sé si el único, puede ser 
que uno de los dos países europeos en los que las fuerzas conservadoras no 
aceptan de manera natural que la educación pública ha de ser defendida por todos, 
por todas las fuerzas políticas, por todas las fuerzas representativas. Pensar que la 
educación pública es dejar la educación al Estado es un error de primera magnitud. 
Lo es. Es decir, es tratar de polarizar. Pero en fin, esto ya no es información de la 
rueda de prensa, esto forma parte ya de una, en fin, de lo que pueda ser una 
reunión, una conferencia. Es decir, esto es un error. No estamos en países 
totalitarios donde, oiga, el Estado educa a los niños y a las niñas. Esto no es así. 
Vamos a ver. Esto se abre cuando se abre la democracia. Es decir, los centros 
educativos públicos, iguales que los privados, están sujetos, lógicamente, a control 
de la ciudadanía, para eso están los Consejos Escolares de los centros. Al control; al 
control público. 

Y, efectivamente, en España no sé por qué –bueno, sí sabemos, esa era nuestra 
historia en el mundo de la educación-- pero las fuerzas políticas conservadoras 
deberían, de una vez por todas, afirmar con contundencia la defensa de la 
educación pública. Igual que las fuerzas políticas no conservadoras –vamos a 
llamarlas progresistas, porque así quiero llamarlas- defendemos la educación 
concertada. Es más, tanto la hemos defendido que le hicimos una Ley para la 
concertación en el año ‘85. 

Por tanto, afirmamos con toda contundencia que el servicio de la educación se 
presta en España a través de la red pública y de la red concertada. Y también hay 
centros privados. Y respetamos la educación concertada, la red concertada, y la 
hemos venido respetando. Y hemos llegado a acuerdos importantes con la red 
concertada. Acuerdos importantes. Y la hemos atendido, si ustedes me permiten, 
con mayor asiduidad y con mayor esmero que otros que nos precedieron. 

Por tanto, ¿por qué digo que es una controversia exagerada? Es una controversia 
exagerada porque lo que se contuvo ayer en la parte teórica no era ni más menos 
que el contenido de 30 sentencias del Tribunal Constitucional. Y ¿por qué? ¿Cuál 
era el objetivo?  Mire, aclarar en el propio foro, con toda honestidad, que una cosa 
es un derecho constitucional y otra cosa es una libertad de elección de centro. 
Porque cuando --y ustedes tendrán hijos, algunos, o sobrinos-- cuando a algunos de 
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ellos no les dejan, porque no pueden entrar en un determinado centro educativo, 
ustedes no van al Tribunal Constitucional en defensa de su derecho. 

Por tanto, claro, la gente lo sabe. Las personas lo saben. Por lo tanto es muy 
importante que al nivel del cruce político, del discurso político, estas dos cosas estén 
perfectamente deslindadas, y no hay más. O sea, esta exageración: “va contra la 
concertada”, oiga, ¿de dónde? ¿A quién le interesa? ¿Por qué es eso? Por lo tanto, 
esto es así. 

Ahora, con respecto a los costes que usted me dice, ahora no se los puedo dar, 
evidentemente. No los tengo disponibles. Pero usted tiene que pensar, también, 
aunque esto ya no forma parte de la rueda de prensa, esto es una conferencia, 
¿no?, claro. Que no es lo mismo prestar el servicio de la educación en el centro de 
la ciudad con una cierta homologación de alumnos y alumnas --y esto, vamos, lo 
hemos vivido en el norte, yo lo he vivido cada día--, que prestar ese mismo servicio 
en el pico de un momento. Pero es que el niño que vive en el pico del monte o en la 
zona rural tiene exactamente el mismo derecho que el niño que vive en el centro de 
Madrid. Y esos centros públicos que están en el centro de Madrid, por no ponerle el 
ejemplo de los concertados, tiene menos gasto por alumno que el que tiene que 
prestarlo en el centro del monte. Me explico. Es lógico. Esto debería ser de dominio 
público. Pero esto hay que pensarlo, también. Con todo aprecio se lo digo, pero 
vamos a tratar, porque yo digo que merece la pena en educación hacer ese tránsito 
de o la familia o el Estado. Oiga, no, mire. La familia educa. Tiene que educar. Pero 
también tiene que ayudarse de los servicios de la educación, ¿verdad? Porque no 
conozco a ninguna madre o padre que lleve a un niño a un centro de salud y le diga 
al pediatra, oiga usted no le ponga esto. ¿Por qué? Porque no me parece bueno.  

Entonces, pensemos en eso. Pensemos en la persona, en los derechos superiores 
del menor, que tiene, obviamente, por una parte, la educación de sus padres, pero 
también la educación de los profesionales, que para eso son profesionales. Eso no 
es el Estado. Hay una, obviamente, hay un control de la ciudadanía, para eso están 
los Consejos Escolares. Bueno, perdón, perdón. 

Sra. Valerio.- Sí, bueno, me había preguntado si teníamos previsto bajar las 
cotizaciones. Pues, francamente, no. No, no podemos bajar las cotizaciones con la 
situación que tenemos en estos momentos en la Seguridad Social de nuestro país. 
Lo que sí que queremos garantizar es el poder adquisitivo de las pensiones. Para 
eso deben seguir subiendo según el IPC real de cada año. Así que para eso, 
evidentemente, para poder financiar correctamente todas las prestaciones del 
sistema, incluidas dentro de las prestaciones del sistema las pensiones, que también 
hay subsidios, no podemos bajar las prestaciones sociales. 

En relación a garantía de poder adquisitivo, sí que hay un preacuerdo en la comisión 
del Pacto de Toledo. Concretamente, en la mesa y portavoz del Pacto de Toledo, la 
recomendación dos, se llegó a un preacuerdo de todos los grupos políticos de 
garantizar la subida según el IPC real de cada año. Lo que pasa es que ese 
preacuerdo no elevó a acuerdo porque el Pacto de Toledo el día 19 de febrero de 
este año descarriló tras la convocatoria electoral, y no se pudo convocar. Vamos, se 
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pudo, pero la presidenta, la señora Celia Villalobos, no quiso, no tuvo a bien, 
convocar la comisión del Pacto de Toledo, el plenario, para haber llegado ya al 
acuerdo definitivo de todas las recomendaciones, veintitantas que hay del Pacto de 
Toledo, que quedaron ahí, prácticamente cerradas todas ellas. 

Y, luego, en relación a si se van a subir. Desde luego, las cotizaciones van a ir 
subiendo --porque espero y deseo que vayan subiendo, se cree más empleo, vayan 
subiendo los salarios según convenio, ese cuarto ANC que suscribieron los 
sindicatos y los empresarios el año pasado, a principios de julio, y se está aplicando 
un incremento de retribuciones y de cotizaciones. Desde luego, también porque el 
empleo que se crea y el empleo que existe sea cada vez de más calidad; es decir, 
contratos temporales que se están convirtiendo en indefinidos –muchos de ellos por 
la acción de la Inspección de Trabajo, por cumplimiento de ese Plan Director por un 
trabajo digno y esos planes de choque que existen-, que los contratos a tiempo 
parcial, que son a tiempo parcial, vale, pero los que son a tiempo parcial y realmente 
son a tiempo completo, que implica más cotización, también se están regularizando 
gracias a la acción de la Inspección, el contrato a tiempo de parcial. Así que eso va a 
implicar más cotización.  

El control del fraude laboral y el fraude a la Seguridad Social en su conjunto; en los 
últimos meses, cientos y pico mil puestos de trabajo que han aflorado de la 
economía sumergida han emergido a la economía en A y han dejado de estar en B,  
simplemente esos han sido 1.300 millones de euros más de recaudación para la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Y, luego, cuando ya el Gobierno deje de estar en funciones y esté en plenitud de 
funciones, habrá que decidir sobre subir el Salario Mínimo Interprofesional, que 
siempre implica una subida en la misma proporción de la base mínima de cotización, 
pues hay que ver si se sube o no, y cuánto, la base máxima. En fin, todas estas 
cuestiones están un poco pendientes. Hay una serie de compromisos del Partido 
Socialista Obrero Español en el programa electoral, pero me van a permitir ustedes 
que, como esto es la rueda de prensa del Consejo de Ministros y Ministras, no me 
lance a pormenorizarlos. Pero evidentemente, necesitamos que se vayan 
incrementando las cotizaciones, que se vaya incrementando la transferencia del 
Estado a la Seguridad Social, que cuanto antes se retome el Pacto de Toledo y la 
Mesa de Diálogo en esta materia tan importante, no solamente para los pensionistas 
presentes, sino también para las personas que en algún momento de nuestra vida –
algunos más pronto que tarde- aspiramos a jubilarnos. Y todos los que estáis aquí, 
que sois más jóvenes, también aspiráis a hacerlo. Y, además, que la pensión sea 
digna, que no baste sólo la pensión, sino digna. 

P.- Juan Ruiz, de Elperiódico. Sí. Tenía varias preguntas, todas para la 
Portavoz. Por un lado, Esquerra ha pedido, Esquerra Republicana, ha pedido 
una reunión con Junts per Catalunya para consensuar –la ha pedido hoy--  su 
voto en la investidura. Quería preguntarle si esto, a ojos del Gobierno, 
complica la reelección de Pedro Sánchez. 
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Por otro lado, y de forma más general, me gustaría que nos explicase por qué 
la fórmula de Gobierno que hace sólo unos días abocaba a España a la 
inestabilidad --es decir, una coalición con Podemos que dependiese de los 
independentistas-- es ahora la única alternativa para que haya un Ejecutivo 
estable. 

Y, luego, una cosa muy pequeña. Usted ha dicho, “no tenemos ningún plan 
para revisar los acuerdos con la Santa Sede”. Teniendo en cuenta que estaba 
en el programa electoral, quería saber en qué ha quedado ese compromiso. 
Gracias. 

Portavoz.- Por empezar por la última, desde el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional no tenemos ningún plan para revisar nada. Es decir, no se debe 
conectar la disquisición teórica que se hizo ayer sobre el artículo 27, y su contenido, 
con acuerdos de la Santa Sede. Para nada, para nada. Por tanto, en relación al 
desarrollo del programa, todo el programa, como usted bien sabe, el programa 
electoral ha de ser, habida cuenta de que no hay mayoría absoluta, 
convenientemente acordado con el resto de fuerzas políticas. 

En relación a la única alternativa, es la única alternativa posible en el nuevo 
escenario. Por tanto, es la única alternativa posible. 

Y, en relación a ERC y Junts per Cat, ya les he contado al principio que no me iba a 
ocupar del itinerario, que quienes se ocupaban de ese itinerario eran las fuerzas 
parlamentarias. 

P.- Carlos Cué, de El País. Sí, muchas gracias. No se va a ocupar de los 
itinerarios y de las negociaciones que llevan los partidos pero, como Gobierno 
y para dar tranquilidad a la ciudadanía y a los mercados, ¿creen que hay riesgo 
real de que esto acabe en unas terceras elecciones? ¿Ese riesgo está encima 
de la mesa? 

También le quería insistir con el tema de la OCDE. Es un asunto bastante 
grave, entiendo que alguna información tendrá el Ministerio, algún intercambio 
de información habrá habido con la OCDE, porque, probablemente, si hay 
algún responsable, habrá miembros del equipo de profesores o miembros de 
la comunidad educativa, que podrían estar implicados. ¿Qué información 
tiene? ¿Van hacer alguna investigación interna o alguna cosa por el estilo? 

Y a la ministra Valerio le quería preguntar: lo que nos ha planteado lo ha 
explicado con detalles técnicos, pero al fin y al cabo no deja de ser pedir un 
crédito para pagar pensiones. Luego nos ha planteado la idea de sacar del 
Fondo de Reserva. Quiero decir, para tranquilidad también de pensionistas y, 
en general, de ciudadanos, ¿en qué situación –descrito en palabras que pueda 
entender todo el mundo- en qué situación estamos? ¿Cuánto tiempo podemos 
estar sin Presupuestos, en esta situación, con el Pacto de Toledo –como usted 
ha dicho- embarrancado? ¿Cuánto tiempo podemos estar así, si realmente la 
situación es de alerta? Gracias.  



 

17 

Sra. Valerio.- Bueno, lo que yo he explicado lo mismo no lo he explicado bien, 
aunque he intentado explicarlo lo mejor que sé, pero no es pedir un crédito. El 
crédito estaba ya concedido –esos 13.000 y pico millones de euros- y están en el 
Presupuesto prorrogado. Es decir, esto que hoy se ha acordado es poder utilizar; o 
sea, va a haber una recaudación sí o sí. Y unos mayores ingresos sí o sí. ¿Qué 
ocurre?, que esos mayores ingresos, técnicamente, todavía no están ni recaudados 
ni contabilizados. Es poder utilizar, digamos, a priori esa cantidad para que, 
evidentemente, la intervención admita ese incremento a cargo de mayores ingresos 
que algunos ya se han ido desarrollando a lo largo del año, pero que están; no es un 
incremento del crédito. El crédito es el que había en el Presupuesto prorrogado.  

Osea, esto no significa más crédito. Ni la transferencia de los 600 millones significa 
más crédito. Es una transferencia del Tesoro Público a la Tesorería General a fondo 
perdido, digamos, nos transfieren ese dinero. Igual que nos están transfiriendo, a lo 
largo del año, dinero para pagar las pensiones no contributivas; nos transfieren 
dinero para pagar la asignación que hay por hijo a cargo, la prestación por hijo a 
cargo (no por paternidad y maternidad, sino por hijo a cargo) y, también, para los 
complementos a mínimos. Pues si esos son  diez mil y pico de millones al año. Pues 
ahora lo que se hace es que no se incrementan  -perdón es que tenía aquí la cifra-; 
la transferencia habitual es 11.608 millones al año -11.608 ha sido para este año-, 
como digo: complementos a mínimos, pensiones no contributivas, y prestaciones 
familiares; del Presupuesto Prorrogado han venido 1.331 y, ahora, 600 millones de 
euros, más los 1.331, osea, 1.931 al final. Osea, la que ya teníamos más el 
Prorrogado, más los 600 millones de euros ‘extras’ que nos da Hacienda. Pero estos 
no son préstamos, son transferencias del Estado a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Osea, que el préstamo no se ha incrementado.  

¿En qué situación estamos? Pues estamos en una situación que, como digo, sería 
muy importante que cuanto antes --el día 3 se constituyen las Cámaras-- se pueda 
volver a reunir la Comisión del Pacto de Toledo, que tiene que ser acordada, 
primero, en el Pleno del Congreso. Hay algunas Comisiones que hay que volver a 
crearlas, no es automático. Así que tiene que haber un acuerdo del Pleno y luego 
que se constituya la Comisión del Pacto de Toledo para que cuanto antes retome 
esas recomendaciones; la renovación de las recomendaciones que se quedaron 
pendientes, no de esta Legislatura, donde no ha habido lugar, sino de la Legislatura 
número XII. Así que, que se retome. Y, luego, recuperar la Mesa del Diálogo Social, 
que también estuvo a punto de haber un acuerdo entre UGT, Comisiones Obreras, 
CEOE-CEPYME y el Gobierno. 

¿Qué es lo que hay que hacer? Pues está claro. Está meridianamente claro: la 
Seguridad Social está en déficit. Tenemos en torno a unos 17.000 millones de euros, 
redondeando, de déficit. Hemos ido bajando el porcentaje en relación al PIB, porque 
el PIB, el Producto Interior Bruto, va subiendo, pero tenemos la Seguridad Social en 
déficit. Así que lo que tenemos que hacer es hacer un plan a cinco años --es el 
planteamiento que hay en el Pacto de Toledo, en la Mesa de Diálogo Social--; 
podemos hablar de más o menos años, pero hay que hacer un plan para reorientar 
el trasatlántico y tenerlo reorientado, desde el punto de vista financiero, de 
sostenibilidad financiera del sistema; hacia el 2024-2025, cuando empecemos a 
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jubilarnos ya la generación del  ‘baby-boom’, tiene que estar saneada la Seguridad 
Social. Y para eso hay que hacer muchas cosas. Aparte de más empleo, y de más 
calidad, mejores retribuciones, más cotizaciones, lucha sin cuartel contra el fraude 
laboral y el fraude de la Seguridad Social, porque es insolidario y, además, es 
competencia desleal para las empresas que cumplen, que por ahí también podemos 
recaudar unos cuantos miles de millones de euros todos los años.  

Y luego, por supuesto, también hay  que hacer otra cosa, que es gastos impropios, 
que nos prestaciones contributivas del sistema, que llevamos muchos años pagando 
con cotizaciones, progresivamente se tienen que ir pagando con impuestos. Así que, 
progresivamente, tiene que ir a más la transferencia del Estado, de la Hacienda, a la 
Seguridad Social, no de un año de golpe y porrazo, pero sí progresivamente. Y 
hacer lo que están haciendo el resto de los países de la Unión Europea, que es 
sumar a las cotizaciones ingresos fiscales. Para eso tiene que haber, evidentemente 
–que antes lo preguntaban-, una reforma fiscal justa. Y, por supuesto, que paguen 
los que no pagan. Lo mismo: lucha sin cuartel contra el fraude fiscal. Así que hay 
que ir reorientando. 

No hay un problema de gasto excesivo. Tenemos un 12 y pico por ciento de PIB de 
gasto en pensiones y, además, incluyendo pensiones no contributivas que se pagan 
con impuestos y, también, las clases pasivas que se pagan con impuestos. Así que 
12 y pico de PIB no es exagerado y habrá que hacer lo que hace el resto de la Unión 
Europea. Por ejemplo, hay países que se han inventado un impuesto; Francia, la 
contribución social generalizada. Hay otros países, como Alemania, que 
complementan las cotizaciones con imposición general. Pues eso mismo tiene que 
hacer España, poquito a poco, de manera progresiva. Y velar por la sostenibilidad 
social del sistema, pensiones dignas que garanticen el poder adquisitivo. Y, también, 
sostenibilidad financiera a corto, medio y largo plazo. 

Portavoz.- Gracias, ministra. Bueno, en relación a la OCDE. La OCDE es la que 
tiene los datos. Es decir, los datos pertenecen a la OCDE, que es quien diseña, 
programa y realiza las pruebas. Obviamente, a nosotros nos interesa, porque hemos 
participado en esa prueba. Por tanto, lo que hemos hecho es empezar a trabajar en 
el Ministerio desde la Secretaría de Estado de Educación para identificar las causas 
de este comportamiento de respuesta por parte de los estudiantes. Porque es un 
comportamiento de respuesta llamativo, el hecho de pretender contestar en 25 
segundos 20 preguntas --en su día, cuando pasaron la prueba. Pero, bien, tenemos 
los datos en la OCDE.  

En cuanto haya claridad en relación a estos datos y, efectivamente, podamos hacer, 
podamos identificar y tratar, entonces, ya, la OCDE que es, de nuevo, la que tiene 
los datos, decidirá cuál es la mejor forma de publicación de los resultados. 

En relación a las terceras elecciones, que usted me preguntaba, el presidente del 
Gobierno en funciones ha hecho todo lo posible para abrir la puerta de la 
gobernabilidad, pactando con Unidas Podemos. No queremos unas terceras 
elecciones. Por eso estamos haciendo todo lo posible para evitarlas. Ahora 
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corresponde a la responsabilidad del resto de las fuerzas políticas el evitarlas o no. 
No creemos que vaya a haber terceras elecciones. 

Muchas gracias.  

 

(Transcripción editada por la Secretaría de Estado de Comunicación). 

 

 

 

 
 


